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SÍNTESIS DE JURISPRUDENCIA PENAL*

A modo de aclaración, cabe recordar que la idea que motivó estas “Síntesis de Juris-

prudencia Penal” fue recrear a los lectores el camino seguido por los distintos tribunales

penales desde las últimas tres décadas hasta el día de la fecha; a ello se añade, finalmen-

te, un fallo completo cuya lectura pueda enriquecer el conocimiento de temas relaciona-

dos con la actividad notarial reflejada en investigaciones criminales.

Gustavo Romano Duffau.

INSTRUMENTOS PÚBLICOS: Casos. Automotores.
Formulario de patente y certificado de libre deuda 

Son instrumentos públicos tanto el formulario de patente del automotor
como el certificado de libre deuda, por ser otorgados por un oficial público
mediante las formalidades legalmente establecidas y dentro de las facultades
conferidas (artículo 79, inciso 2º, Código Civil).

Tribunal: Cámara de Apelaciones en lo Penal de Santa Fe, Sala 3ª, causa
“G., I. J.”, rta.: 14.11.1980. Ver: Juris 66-64.

FALSEDAD IDEOLÓGICA. Escribano. Certificación de
firma. Extensión del perjuicio a terceros. Dolo. Escri-
bano 

1) Configura el delito de falsedad ideológica la conducta del escribano que
extendió una certificación de firma del contrato de transferencia de dominio
————

*Recopilación a cargo del Dr. Gustavo Romano Duffau.
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